
ANEXO

Universidad de Salamanca

29012

Número de plazas: Una. Plaza nÚmero 308. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedrático de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
<<Historia e Instituciones Económicas». Departamento: Análisis Econó
mico y Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Historia e Instituciones Económicas. Clase de convocatoria: Concurso.

29011 RESOLUCIONde 1 de diciembre de 1988, del Consejo de
Universidades, por la que se estima el recurso de reposición
de don' Francisco, Bonnín Agui/ó, eximiéndole de los
requisitos establecidos en el artículo 38.1 de la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria, para poder
concursar a plazas de Catedráticos de Universidad.

El Consejo de Universidades, en sesión de. su Comisión Académica
de I de diciembre de 1988, acordó estimar el recurso de reposición
formulado por don Francisco Bonnín Aguiló, eximiéndole de los
requisitos para poder concursar a plazas de Catedráticos de Universidad,
establecidos en los artículos 38.1 de la Ley de Reforma Universitaria y
4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 27.2 del Reglamento del Consejo de
Universidades.

Madrid, I de diciembre de 1988.-P. D., la Secretaria general del
Consejo de Universidades, Elisa Pérez Vera.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1988, de la Universi
dad de León, por la que se hace pública la composición de
las comisiones que han, de resolver los concursos para la
provisión de plazas de los Cue!pos docentes universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), ,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:
Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de

resolver los. concurso" pan! la provisión de Dlazas en los Cuerpos
docentes umversltanos, convocados por Resolución de la Umversl<la<1
de León de 29 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
julio) y que se detallan en el anexo adjunto. .

Contra esta resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de León, en el plazo de quirice días, a
partir del dia siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

León, I de diciembre de I988.-EI Rector, Juan Manuel Nieto Nafría.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido fos

sesenta y cinco años de' edad.
• c). No haber sid~ ~epara;~o, mediante expediente disciplinario, del
servICIO de la AdmmlstraclOn del Estado o de la Administración
~utó.n?ma, Inst\tuciona,l ? Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJerCICIO de funCIones pubhcas.

d) No padecer enfe~edad ni defect~ fisico o psíquico que impida
el desempeno de las funCIOnes correspondIentes a Profesor de Universi-
dad. .

Tres...,.Deberán reunir, además las condiciones específicas que se
seña;lan en el al'!ÍCulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuand~ ~tando en p'osesión del títu.lo de Doctor se concurra a plazas
de CatedrátIcos deUmversldad, conforme a lo previsto en' el artícu
lo 4.°, 1, c) de! Real Decreto 1~88/l984, de 26 de ~eptiembre,. y no se
pertenezca a nmguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requi~itos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud 3;1 Rector de la Universidad a la que corres.
ponda la plaza, por cualqmera de los procedimientos establecidos en la
Ley de. Procedimien~o A~,ministrativo, en el plazo de veinte días hábiles,
a, partIr de la pubhcaclOn de esta convocatoria, mediante instancia
según ?1odelo .número 11 debidamente cumplimentada (publicado en ei
«Boleti~ ,OfiCIal del Estado» número 58, de 9 de marzo de 1987,
~esoluclOn de 26 de febrero de 1987, de la Universidad de Salamanca),
junt? .con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
partICIpar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pese~s por derechos de c::xamen). La Habilitación expedirá recibo por
duphcado, uno de cuyos ,ejemplares deberá unirse ala solicitud. Cuando
e~ I!a~o de los d~rechos se ~fect~e por giro postal o telegráfico, este será
dIrIgido a la CItada HabIlitacIón-Pagaduría haciendo constar en el
tabloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco:-Fi~alizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la l!m,vemdad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedImIentos estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, .remitirá a .tod.os I!l,s aspirantes relación completa de admitidos y
exclmd?s, con mdlcaclOn de las causas de exclusión. Contra dicha
resolUCIón, aprobando la lista de admitidos y excluidos los interesados
p?d~n presentar reclamat:ión ante el Rector, en el plaz~ de quince días
hábIles a contar desde el SIguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-EÍ .Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reldaII}entarIa¡p.ente para la constitución, dictará una resolución que
debera ser notIficada a todos los mteresa<1os con una amelaCÍún mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
convocandoa:, '

a) Todos los.miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesanos I?ara efectuar el acto de constitución de la misma.

1;» Todos los aspIrantes admitidos a participar en el concurso para
rdealhdz~r ehl acto de presentación de los concursantes y con señalamiento

e la, ora y lugar de celebración de dicho acto.

S.iete.-En el acto. ~t; presentación, los concursantes entregarán al
PresIdente de la ComlSlon la documentación señ~lada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre, modificado por
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sidad de Salamanca, por la que se convocan ~ concurso una concurso o concurso de méritos.
plaza de Catedrático de Escuela Universitaria. Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas

deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo I
De conformidad con lo previsto en el número 4.° de la Orden de 28 de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la I

de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de I
1985) Y en el Real Decreto-tey 1248/1985, de 29 de mayo (<<Boletín la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguíentes documentos: II

Oficial del Estado» de 27 de julio de 1985),
E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se a) Fotocopia del documento nacional de identidad. 1

relacIOnan en el anexo de la p~esente Resolución: b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon-

l;Jn.o.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la 'Ley dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
Org~mca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.
septI,embre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra-
9fi~lal del Es~ado» d~ 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de ción del Estado, Institucíonal o Local, ní de las Administraciones de las
j~n.1O (<<Boletm OfiCIal dt;l Esta~o» de 11 de julio); Orden de 28 de Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
diCIembre de ~ 984 (<<Boletm .OfiC.I~1 del Estado» de 16 de enero de 1985), hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
y, en lo preVisto por la leglslaclOn general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
convocadas. estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo

D presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
. . os.-Para ~e~ admitidos a los citados concursos se requieren los acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias

slgmentes reqUISItos generales: consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 29 de noviembre de 1988.-EI Rector, Julio Fermoso
García.


